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Expediente No.  : 11001334204720200030600 

Accionante  : LUZ MILA RAMÍREZ BOCANEGRA 

Accionado  : FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A - 

FIDUPREVISORA S.A y el FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO -FOMAG 

Asunto : Pone en conocimiento parte actora 

repuesta FIDUPREVISORA S.A. 
                                    
 

Previo a resolver si se apertura a incidente de desacato, por Secretaría póngase en 

conocimiento a la accionante señora LUZ MILA RAMÍREZ BOCANEGRA por el medio 

más expedito, la respuesta emitida por el Director Gestión Judicial (E), a través del 

cual informa: 

 
(…) 

 
Ahora, bien respecto a “... la entrega del último desprendible de pago recibido por la señora 

Luz Alba Ramírez Bocanegra (Q.E.P.D)...”, sobre el particular no es posible acceder 

favorablemente a la solicitud, toda vez que a la fecha del fallecimiento la docente no 

ostentaba calidad de pensionada en el Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG.  
 

Tal y como lo mencionan en el derecho de petición “quien se desempeñaba como docente 

adscrita a la Gobernación de Cundinamarca en el municipio de Puerto Salgar, lo anterior 

como requisito para surtir el trámite de reclamación de cesantías en favor de sus 

beneficiarios”, la señora Luz Mila se encontraba laborando para la Gobernación de 

Cundinamarca en el municipio de Puerto Salgar debido a estos es la secretaria competente 

para remitir el de desprendible de la última nomina devengada. 

 

 

Lo anterior, en el término improrrogable de dos (2) días contados a partir de la 

recepción de la comunicación, para que la parte incidentante manifieste lo que 

considere del caso en relación al cumplimiento del fallo de fecha 18 de noviembre 

de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho de manera inmediata 

para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez  
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